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p o r  V E I N T E  a ñ o s

solicitada en Espada a favor de Flt'HET, 3.A.R., entidad espa- 
Hola, domiciliada en calle Ali-Bey nám. 84# BARCELONA, por 
"Perfecoionamiontoo en las dioposiciones discriailnadoraa del 
set odo do una cebadura temporizada". - - - - - - - - - - - -

m-;MCRlA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a unos perfecciona­
mientos en las disposiciones diacriainadoras del estado de una 
cerradura temporizada# ideados con el objeto de obtener cons­
tantemente una indicación visible relativa al estado do apertu­
ra o de cierre de una cerradura de seguridad de tipo temporiza­
do# de las que ordiñari amento ee aplioan en cajas y cámaras de 
seguridad. — — - — — — — — — — — — — — — — -

En la práctica# el inconveniente de las cerraduras en 
cuestión, o sea las que se abren en o durante unos periodos pre­
fijados, por ajusto del correspondiente dispositivo cronométri­
co, estriba en que no dan a conocer el instante on que dejan de 
e-atar bloqueadas o desbloqueadas, lo cual predispone a la rea­
lización de intentos infructuosos de apertura. - - -  - -  - -  -



La presente invención solventa el expresado inconve­
niente , caracterizándose porque la pieza de condenación para 
la cerradura de seguridad, objeto de desplazamientos en senti­
dos opuestos entre si para las accionas de bloqueo y de deablg 
queo, pooee un elemento activador que determina para oada una 
de las dos posiciones estables, la respectiva activación de un 
circuito dotado de un canalizador óptico que indica en cual de 
lae dos posiciones estableo oe Ralla la citada pieza de conde­
nación* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

gegdn una realización preferente de la invención, el 
elemento detector situado en la pieza de condenación consiste
preferentemente en un imán que pora lao posiolenoa de bloqueo y 
de desbloqueo, se enfrenta respectivamente con sendos rslás mag 
nÓticos, tales como las ampollas tipo "reed", que determinan 
el cierre del correspondiente circuito oeñallzador. - - - - -

Otros objetos y características de la invención ae 
irán dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción 
que sigue, haciendo referencia a los dibujos ilustrativos qus 
la acompañan* En loa dibujos; - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

Figura ánloa, representa esquemáticamente una dispo­
sición aegiSn la invención, en su posición de desbloqueo para 
la cerradura de seguridad temporizada. - - -  - -  - -  - -  - -  -

Bl referido aparato oonsta de la pieza de condena­
ción 1, para una cerradura de uno o más pestillos 2a, 2b, 2o**.,
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da acción simultánea, hablando en la pieza 1 y en la cerradura 
sendos elementos de mutuo enganche 3 y 4 que se sitúan debida­
mente para determinar las situaciones de bloqueo o do desblo­
queo de la cerradura. Bn la presente figura, se representa la 

$. situación de desbloqueo. -

El cmado de la pieza de condenación 1 so ejecuta por 
medio de unos relojes triple cronomótriooo 3, que se ajustan 
horariamente a voluntad, con el fin de que se produzcan a las 
horas convenidas las acciones do bloqueo y de desbloqueo. - -

10. La citada pieza de condenación 1, ea portadera de
un elemento activador, tal como un imán 6 que ae enf enta in­
distintamente con un par de ralós magnótlcoa, tales como lae 
ampollas tipo "roed" 7a y 7b, que son sensibles a las acciones 
Rusticas recibidas, al objeto de cerrar aue contactos olóc- 

1 3 , tríeos. Cada una de Isa ampollaa 7a y 7b se halla en un cir­
cuito dotado de una lámpara piloto 8a y 8b, tal como las de 
tipo "led", de distinto color, estando alimentados dichos cir­
cuitos por unas pilas 9, por un sistema electrónico do impul­
sos, o por cualquier otro medio. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

20, Cuando la pieza de condenación se halla en situación
de do abloqueo, eegda la figura, el imán 6 activa el roló maguó- 
tico 7a y se obtiene el encendido de la lámpara 8a que puede 
cor de ct.lor verde, indic&xido la ¿oslbllldad de libre apertura 
de la cerradura. Contrariamente, cuando la pieza de condenación
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1 #a encuentra en situación da bloqueo, por eagencbe de loa 
elomentos 3 y 4# el imán 6 activa el reíd magnético 7b que 
produce el enceadido de la lámpara 8b, que puede car de color 
rojo, dando a conocer que la cerradura eatá efectivamente blo- 

3. queada y no procede Intentar eu apertura. - - -  - -  - -  - -  -

Loa rolde magnáticoa 7a y 7b podrían sustituirae 
por otroe medica de acción equivalente, especialmente unce 
microrruptoree activados mecánicamente desde la pieza de con- 
denaoián. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-;0. El conjunto del aparato descrito se construye en
forma compacta, dentro de una oajita, siendo susceptible de 
montaje en el lugar conveniente, y de modo que los rolde mag­
néticos 7a y 7b pueden situarse en la tapa posterior de los 
relojes 3, mientras que las lámparas 8a y 8b se oolocardn en 

13. forma adecuadamente visible. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

Descritas convenientemente las caraeterieticea de 
la invención, se hace constar que en la misma podrán introdu­
cirse cuantas variantes do detalle pueda aoonsejar la expe­
riencia, siempre que con ello no se modifique la eaenoialidad 

20. de la misma. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

A loa efectos consiguientes, se declaran de novedad 
y propiedad para Rayana, sus territorios y plazas de soberanía, 
las reivindicaciones que siguen. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -



R E I V I N D I C A C I O N E S

1 *- Perfoccionaaientos en las disposiciones diocri- 
minadoras del estado de una cerradura temporizada, Cíiracteri­
zados porque la pieza de condenaoidn para una cerradura de ae- 

5, guridad, objeto de desplazamientos en sentidos opueetoe entre 
si pura lea acciones de bloqueo y de desbloqueo, posee un ele­
mento activador que doteimina para cada una de laa dos posi­
ciones establea, la respectiva activación de un circuito dota­
do de un señalizador dptico que indica en cual de las doe po- 

0̂  ̂ sicicnce establea se baila la citada pieza de oondeaaeidn. -

3*- Perfeccionamientos ségdn la reivindicación 1 , 
caracterizados porque, preferenta;aente# el elemento activador 
situado en la pieza de coadenaoidn consiste en un imdn que 
para las posiciones de bloqueo y de desbloqueo, se enfrenta 

15. respectivamente oon sendos reído magnéticos que determinan 
el cierre del correspondiente circuito señalizador. * - - -

3.- "PERÍBCCia^IBUTOR EN LAS DISPOSICIONES DISCRI 
MINADORAS DEL ESTADO DE UNA CERRADERA TH-i'ORINADA". - - - -

Sodo ello conformo ao deaoribe y reivindica en la 
20. presente memoria que conata de seis hojas, foliadas y moca!-



aagrafiadaa par ana cola da aaa oaraa# y da una Ügara qua 
la llnatra#
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